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Exoneración de la garantía acordada al Ferrocanil del Sud 

Buenos Aires, .octubre 25 de 1869. 

El Senado y C h m r a  de Representantes de la Provincia de Buenos 
Aires, etc. 

ART~CULO 1.0 - Autorízase al Poder Ejecutiyo para contra- 
tar con la empresa del Ferrocarril del Sud, a efecto de exonerar 
a la Provincia de la obligación que tiene en virtud del primitivo 
contrato de concesión, de garantir a dicha empresa el interés 
anual de siete por ciento, bajo las bases y condiciones siguientes: 

1." Se darhn por buenos y definitivamente hechos los pagos 



C 
1 efB&lttlados hmta la fechsa por cíze'nfia 'de la edprersada ga- . . 
rantia. . (,I) 

2.6 Se abonar6 ádem'ás a la empresá kiez mil libra$ este&- 
* ,  

nas por finiquito y chancelación de h d a  cuenta. 
3: Bn sustitu&Ón de la garantía estipulada- en el' a&o,ylo 

XVI del contráto de concesión quedara qbligada la $<o: 
vincia a pagar a la empresa como prima 6 subvención la 
cantidad de qriiilTentas libras esterlüias por cada miQa de 
camino que construya y abra al tráfico, en los mismos 
casos y bajo las mismas condiciones en que aquella ga- 
rantía deba tener lugar. 

4.O Bn todas k s  demás cl6usulas y condiciones, quedar6 
subsistente el contrato sin alteración alguna. 

b~. 2.0 - Comuníquese al Poder Ejecutivo 

ALEJO B. CONZALEZ. 
José C. Paa. 

Buenos Aires, octubre 28 de 1869. 

Cúmplase, aoúsese recibo, comuníquese, publíquese e insér- 
tese en el RegistGro Oficial. 

HMILIO QASTIU). 
? 

PEDRO AGOTE. 


